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S-2022 
Proceso:  Ordinario 
Demandante:  Jesús Aníbal Ruiz Moncada 
Demandada:  Central del Inversiones CISA 
Radicado:  05001 31 03 004 2006 00214 01 
Asunto: Confirma por las razones del Tribunal, la sentencia impugnada 
  

 
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 

 

Medellín, Primero (01) de Julio del dos mil veintidós (2022). 
 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto frente a la sentencia proferida 

el pasado 09 de mayo de 2013, mediante la cual el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Descongestión de Medellín dirimió la controversia en el proceso 

Ordinario con pretensión declarativa de quanti minoris o rebaja del precio ante 

la presencia de vicios redhibitorios de la cosa, instaurado por Jesús Aníbal 

Ruíz Moncada en contra Central de Inversiones S.A. CISA S.A. Labor 

jurisdiccional que se acomete en el siguiente orden, 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En demanda repartida el 09 de junio de 2006, el demandante, por intermedio 

de apoderado judicial, pretendió “…conforme el artículo 1917 del Código Civil 

Colombiano, mediante sentencia se ordene a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, la REBAJA del precio del lote que se ha hecho referencia en la demanda, en 

la proporción que determine el perito para que para tales efectos se designará por el 

despacho…” (cfr. fl. 119 cd ppal) dicho inmueble se identifica con matrícula 

inmobiliaria número 001-590433, además, solicitó la condena “…a pagar los 

perjuicios ocasionados como consecuencia de los hechos antes referidos y 

relacionado en el hecho DÉCIMO QUINTO de la demanda…”  

 

1.2. Fundamento fáctico. Adujo la parte demandante que según la escritura 

número 2827 del 20 de mayo de 2005, mediante la cual se protocolizó la venta 

del inmueble, la sociedad demandada se comprometió a entregar real y 

materialmente el bien inmueble objeto del contrato, no obstante, ello no ocurrió 

así.  

 

1.3. En primer lugar, porque la persona jurídica Seminario Conciliar de 

Medellín, alega que tiene títulos de propiedad de parte del lote que él compró 

a CISA, mismo que comenzó a explotar a través de la comercialización de 
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madera que existía cultivada dentro del mismo, de modo que frente al reclamo 

del seminario detuvo la tala de árboles que se encontraban allí sembrados. 

Por otro lado, en relación a la parte del lote que se encuentra ubicado en el 

terreno Noroccidental, viene la sociedad vendedora CISA S.A. aquí 

demandada, a señalar que dicha porción no estaba comprendida dentro de la 

negociación. 

 

1.4. Indica entonces que se le han generado perjuicios por concepto de daño 

emergente, consistentes en gastos notariales y de registro, gastos de 

honorarios de abogado, la frustración de los contratos de compraventa de 

madera y la cláusula penal. De otro lado, señaló que el lucro cesante consistía 

en la suma por la cual pretendía vender el lote, esto es, Dos Mil Millones de 

Pesos ($2.000.000.000.00); seguidamente, vuelve e introduce en este 

concepto la suma de $312.000.000 producto de la venta de la madera que 

existía en el lote y que se vio obligado a restituir por imposibilidad de entregarla 

a los compradores atendiendo las circunstancias anotadas. 

 

2. Actuación procesal. El Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín admitió la demanda por auto del día 25 de julio de 2006, siendo 

notificada legalmente a la entidad empresarial demandada. 

 

2.1. En efecto, la demandada Central de Inversiones CISA S.A. llegó al 

proceso oponiéndose a las pretensiones de la demanda. Advierte que la venta 

se hizo como cuerpo cierto, conforme consta en la cláusula primera del acto 

escritural y que en verdad se escapa de sus manos que el Seminario Conciliar 

de Medellín aduzca una posesión material que nunca ha ostentado y, por tal 

razón, en proceso que se lleva a cabo en el juzgado Trece Civil de Circuito 

bajo el radicado 2006-00429-00, se pretende aclarar por medio de sentencia 

judicial los linderos del lote, a fin de garantizar el dominio pleno de lo vendido.  

 

Agregó el demandante que CISA entregó el lote -tal cual fue comprado al 

Banco Central Hipotecario en Liquidación-, esto es, libre de gravámenes y 

reservas al dominio, de modo que, la posesión que alega el seminario es una 

posesión irregular y de mala fe. 

 

Adujo, que los planos y el negocio de venta son claros en identificar el lote 

compravendido, resaltando que, en alguna ocasión, en vista que le favorecía 
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el lote completo, el señor Jesús Aníbal Ruíz Moncada ofreció comprar el resto, 

pero fue solo una afirmación que no llegó a feliz término; también agregó, que 

la venta se hizo como cuerpo cierto y que por el hecho de pertenecer ese 

segundo lote al mismo dueño, no significa que se hallara incluido en la 

negociación, aunque -de todas maneras-, en virtud del proceso judicial, salió 

al saneamiento de la cosa vendida. 

 

Seguidamente, se opuso a las pretensiones de la demanda y como excepción 

formuló la que denominó: i) saneamiento por evicción y vicios redhibitorios. La 

hizo consistir en que se han agotado los elementos necesarios para cumplir 

con lo pactado en la escritura 2827 de mayo 20 de 2005 y así sanear el 

inmueble conforme a la ley, de ahí que se haya iniciado un proceso de deslinde 

y amojonamiento con ese fin. 

 

3. La sentencia apelada. El juzgado Primero Civil del Circuito de 

Descongestión de Medellín, a donde llegó el proceso en virtud de las medidas 

de Descongestión implementadas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

profirió sentencia el pasado 09 de mayo de 2013, en la que negó las 

pretensiones de la demanda al tiempo que condenó en costas a la parte 

demandante. 

 

Para arribar a esta conclusión, en esencia, el razonamiento de la funcionaria 

partió del hecho que, si bien podría decirse que la entidad demandada 

reconoció la existencia de un vicio referente a la posesión alegada por el 

Seminario Conciliar, en virtud de la iniciación del proceso de deslinde y 

amojonamiento, no obstante, la entidad había dejado en claro su desacuerdo 

con la inclusión del pedazo de tierra que -según las cuentas del demandante-

, también estaba incluido dentro de la compraventa. 

 

De esta forma procedió a cuestionarse “… ¿Cuáles son realmente los linderos 

del inmueble que se vendió? y más allá de eso ¿fue efectivamente entregado 

lo vendido? Y finalmente ¿se presentaron vicios al momento de la venta? …” 

Para salirle al paso a lo anterior, se refirió al dictamen pericial decretado dentro 

del proceso, compartiendo la conclusión del experto topógrafo, trabajo del cual 

concluyó que el predio que se vendió fue el mismo que se entregó al 

comprador.  
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Resaltó así mismo la dispensadora de justicia, que el proceso de deslinde y 

amojonamiento iniciado ante el Juzgado Trece Civil del Circuito “…con el cual 

se pretendía dejar en claro los linderos de cada uno de los inmuebles, terminó con 

sentencia desestimatoria de las pretensiones “…POR NO EXISTIR COINCIDENCIA 

ENTRE LOS PREDIOS DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN EL PROCESO Y 

MENOS HABER PODIDO ESTABLECER SI LOS PREDIOS SON COLINDANTES 

O NO, POR FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE AMBAS PROPIEDADES…” (resalto 

original de la sentencia cfr. fl. 330 vto, cd ppal), de este modo indicó que los 

linderos de los predios quedaban en un limbo y conforme a ello era imposible 

decidir el asunto.  

 

Por consiguiente, dedujo la funcionaria que, en realidad, al no existir otros 

elementos que permitan identificar de forma correcta los linderos, no se podía 

establecer si efectivamente los vicios redhibitorios que se alegan se produjeron 

al momento de la venta del inmueble y, por ello concluyó, que las pretensiones 

estaban llamadas al fracaso, tornándose innecesario el estudio de los 

requisitos restantes.   

 

4. El recurso de apelación. La parte actora recurrió la sentencia. Su 

inconformidad radicó en que, en su sentir, la funcionaria de primera instancia 

no valoró de forma completa la prueba obrante en el proceso, partiendo de 

que no se probó que el vicio existente al momento de la compraventa que fue 

confesado por la demandada en torno a los incumplimientos contractuales, 

siendo que el topógrafo Jorge Alberto Londoño Estrada despejó todas las 

dudas al respecto. Reclama entonces, a lo largo de su escrito, que existió una 

indebida valoración jurídica de esos medios de convicción, es decir, de la 

confesión espontánea respecto del incumplimiento contractual y lo declarado 

por el aludido experto topógrafo. 

 

Que la prueba de oficio fue atentatoria contra el debido proceso, con el 

agravante que de conformidad con el artículo 179 del C. G. del P., no admite 

recurso; así como también agrega, que tampoco sirvió para esclarecer la 

verdad ni para alcanzar justicia, sino para lesionar la imparcialidad del juez, 

calificándola de caprichosa, sesgada e irracional, compartiendo para el efecto 

sentencias de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema de Justicia, sobre 

la ausencia de motivación y la vía de hecho por indebida valoración probatoria. 
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Esbozados de esta manera los antecedentes que dieron lugar a la decisión 

recurrida, y las razones de disenso que sustentan la alzada, procede la Sala a 

desatar el recurso con fundamento en las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. Del examen preliminar realizado al proceso, se 

establece que los diversos presupuestos procesales concurren a cabalidad 

para dictar el fallo de mérito que desate la impugnación vertical, de igual 

manera, no se observa alguna irregularidad que afecte la validez de la 

actuación desarrollada. 

 

2. Sobre el procedimiento aplicable. Conviene advertir de manera preliminar 

que con la entrada en vigencia del C. G. del P., se le dio paso a la aplicación 

de una ultractividad excepcional a las normas derogadas del Código de 

Procedimiento Civil, en cuanto a las actuaciones y diligencias ya iniciadas -art. 

625, por tal razón, como cuando el C. G. del P. entró en vigencia, ya la parte 

demandante había interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia que 

puso fin a la primera instancia, notificada por edicto fijado el 17 de mayo del 

año 2013, es por lo que éste se rige por el C. de P. C., en lo que tiene que ver 

con la resolución de mérito del mismo. 

 

3. Sea lo primero advertir que la sentencia de primera instancia no es 

desacertada, para lo cual utilizó el apelante varios epítetos que descalifican la 

labor de la funcionaria, pues si bien el Tribunal acepta que en veces se 

presenta un sentimiento de frustración de quien no obtiene respuesta 

favorable a sus anhelos en el pleito, sin embargo, al mismo tiempo no se 

admite que por el simple hecho de ver fracasadas las pretensiones se pueda 

obtener patente de corso por la demandante para afirmar que una providencia 

resulta reprochable en los términos anotados, adjetivos calificativos que deben 

evitarse.  

 

4. Lo segundo y necesario para resolver los ataques a las motivaciones del 

fallo, es precisar que la demanda se enfila en la búsqueda del resarcimiento 

de los vicios redhibitorios y ocultos que –según alega el demandante- 

existieron al momento de la ejecución del contrato, consistentes –según él-, 

en que no se hizo entrega del área realmente vendida y que tampoco se estimó 
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dentro de la compraventa un lote que debía hacer parte del objeto de 

compraventa que llaman “La Pata”, como también halló perturbación del 

Seminario Conciliar para el ejercicio de la posesión y explotación de un pedazo 

de la finca comprada, hechos que quiere tipificar una especie de vicios 

redhibitorios de la cosa, cuando la verdad es que no son tales, pues si en 

verdad se presentaron, luego, entonces, debieron ser combatidos en sus 

efectos mediante acciones totalmente ajenas a la acción quanti minoris por 

vicios redhibitorios, como pasa a demostrarse.   

 

En consecuencia, de cara a la literalidad de la estructura pretensional de la 

demanda, se ha de establecer si realmente de los hechos y pretensiones de 

la demanda se tipifique una hipótesis de vicios ocultos dentro del contrato de 

compraventa del inmueble celebrado entre Jesús Aníbal Ruíz Moncada y la 

sociedad Central del Inversiones S.A. -CISA-, que amerite una disminución en 

el precio de venta del mismo, pero que de antemano el Tribunal niega que 

tipifiquen vicios ocultos de la cosa que habiliten una acción de saneamiento. 

 

4.1. Obligaciones del vendedor. De conformidad con lo reglado en el artículo 

1880 del Código Civil, las obligaciones principales del vendedor vienen a ser 

la entrega de la cosa y el saneamiento de la cosa vendida, para lo cual y 

dentro de esta última obligación, prevé el artículo 1893 ibidem que son dos las 

finalidades del saneamiento: i) amparar al comprador en el dominio y 

posesión pacífica de la cosa vendida, y ii) responder de los defectos ocultos 

de ésta, llamados redhibitorios. 

 

El tema de los vicios redhibitorios está tratado en los artículos 1914 y 

siguientes del Código Civil y en los artículos 934 y siguientes del Código de 

Comercio, por lo que dadas las pequeñas diferencias de régimen que tales 

normas señalan, resulta indispensable definir para el caso si la compraventa 

es civil o mercantil, ejercicio de tipificación del cual fácilmente se concluye que 

se trata de un contrato mercantil, puesto que fue celebrado entre quienes 

ejercen actividad mercantil y el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria número 001-590433 estuvo destinado, en el momento del 

contrato, a una actividad comercial de tala y venta de madera, lo cual hace 

que sea la ley mercantil la que regule dicho negocio.  
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4.2. Es preciso, entonces, dar una mirada a los requisitos que la ley exige para 

que los vicios sean redhibitorios, para luego dar paso al estudio de las 

probanzas, y verificar si el caso en juicio se halla enmarcado dentro de tales 

supuestos. Pues bien, al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia ha 

señalado: 

 

 “…que puede ocurrir que tras las cualidades aparentes del objeto compravendido, se 

oculte un defecto material trascendente, que impida o afecte el uso ordinario de la cosa, 

o disminuya su valor en forma considerable, y que no hubiera sido revelado por el 

vendedor (por desconocerlo también, o por negligencia o dolo), ni descubierto por el 

comprador, sin culpa suya -leve o grave, según se trate de un negocio jurídico mercantil 

o civil-.  

 

En ese escenario, surgen las acciones edilicias, cuyo propósito consiste en restaurar la 

equidad contractual, lesionada como consecuencia de la distorsión con la que el 

comprador percibió los rasgos objetivos, de la cosa (tales como su morfología, 

funcionalidad o calidad), llevándolo a ignorar un desperfecto de tal calado que hace que 

la misma «no sirva para su uso natural, o sólo sirva imperfectamente, de manera que sea 

de presumir que conociéndolos (...) no la hubiera comprado o la hubiera comprado a 

mucho menosprecio» (artículo 1915-2, Código Civil).1 

 

4.3. Los dos estatutos, civil y mercantil -previendo que se acudirá a uno u otro 

cuando ello sea menester, por autorización del artículo 822 del Código de 

Comercio-, presentan sobre este elemento natural del contrato posiciones muy 

similares, salvo algunas pequeñas diferencias en materia de requisitos. A 

voces de la doctrina que estudia el tema2, para que los vicios materiales que 

presenta un bien se consideren redhibitorios se necesita que reúnan los 

siguientes requisitos:  

 

a) Que la causa del vicio sea anterior a la venta. En este requisito coinciden los dos códigos, 

artículos 1915, regla 1ª, del Código Civil y 934 del Código de Comercio, pues, aunque los dos estatutos 

utilizan un lenguaje diferente, jurisprudencia y tratadistas han entendido en varias ocasiones que las 

normas pueden tomarse en el mismo sentido, pues es posible que en el momento de la celebración 

del contrato la cosa aparentemente funcione y, sin embargo, ya en sí misma lleve el germen de su 

mal. 

 

b) Que los vicios sean de tal gravedad que hagan inservible la cosa, o que sólo sirva 

imperfectamente para su fin natural o para el fin pactado en el contrato. Como se dijo ya, los vicios 

redhibitorios son de tipo material y de este talante: tan graves que hagan inservible la cosa (…) Puede 

ocurrir que una cosa presente vicios materiales, pero no de tal envergadura. Si el bien aún sirve, 

                                                           
1 CSJ. Sentencia SC4454-2020. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
2 Bohórquez Orduz, Antonio. De los Negocios Jurídicos en el Derecho Privado Colombiano, Volumen 3. Ediciones 
Doctrina y Ley. 2005, pág. 60 
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normalmente, aunque presente una abolladura, por ejemplo, no hay vicio redhibitorio. En ese caso, el 

derecho que tiene el comprador no va más allá de exigir el cumplimiento de garantías, si se trata de 

un contrato en el que se pactaron o es de aquéllos en los que se entiende que la venta se hace bajo 

garantías (artículo 933 del Código de Comercio). También puede exigir la rebaja del precio.   

 

c) Que sean ocultos. Si el vendedor ha puesto en conocimiento del comprador los vicios materiales 

de la cosa, ya no son ocultos. Obviamente, tampoco son ocultos si son manifiestos o evidentes. Y 

también dejan de ser ocultos si el comprador, por su culpa, no los apreció. En este detalle hay una 

diferencia importante entre los dos códigos, pues mientras el Código Civil habla de “negligencia 

grave”, el de Comercio de “culpa”, simplemente, lo cual, a voces de lo dispuesto en el artículo 63 del 

Código Civil, debe entenderse como culpa leve o genérica. Lo anterior quiere decir que, si el negocio 

es civil, se necesita que el comprador incurra en culpa grave (negligencia grave o culpa lata, son 

también expresiones del citado artículo 63) para que el vicio deje de ser oculto; pero si se trata de una 

compraventa mercantil, basta que la culpa del comprador sea leve (descuido leve o descuido ligero -

ídem-) para que el vicio deje de ser oculto. Como se ve, el Código Civil es mucho más benigno con el 

comprador que el de Comercio. Este es otro problema relacionado con la culpa que se asoma en este 

caso, necesario para determinar si hubo o no vicios redhibitorios. 

 

4.4. Conforme lo anterior, el objeto de la compraventa que no es otro que un 

inmueble no reúne ninguno de los requisitos para deducir un vicio oculto o 

redhibitorio, sin que por el hecho de que la señora jueza de primer grado haya 

abordado el thema decidendum desde la óptica de un vicio redhibitorio, pueda 

ser prueba de que fácticamente si existía, sino que como esa fue la acción que 

ejercitó realmente el demandante, entonces no podía ella desviar el camino 

para asumir el debate dentro de una acción distinta que nunca fue propuesta 

porque violaría el principio de la congruencia, aunque nótese cómo ella 

finalmente halló que por mucho que el objeto de la compraventa adoleciera de 

los vicios endilgados, sin embargo, ninguno de ellos se acomodaba a una 

especie de vicio oculto de la cosa, pues el precepto tanto en materia civil como 

comercial, cuando se refiere a que con ocasión del vicio la cosa “no sirva para 

su uso natural” o “que hagan la cosa impropia para su natural destinación o 

para el fin previsto en el contrato” -art. 934 C. de Comercio-, concepto 

amplísimo en el que, en principio, tendría cabida cualquier vicio que 

menoscabe o perturbe la posesión del que adquirió la cosa, máxime, si la 

razón de ser de esa institución edilicia es la de amparar o proteger al 

adquirente en la posesión útil de la cosa, sin embargo, debe apuntarse desde 

ahora que se trata de un vicio no solo desconocido por el adquirente, sino que 

haga inservible la cosa y ninguna de esas circunstancias ocurrieron aquí. 

 

Es que no puede soslayarse que la característica principal del vicio redhibitorio 

en el derecho Colombiano es la de ser físico, material y de la entidad suficiente 
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que haga inservible la cosa, por consiguiente, conforme la norma en cita, es 

claro que el comprador debe procurar una posesión útil al vendedor, la que 

bajo el marco de la redhibición se incardina en un defecto oculto, inherente a 

la cosa misma, que la haga impropia para su uso, abarcando defectos 

estructurales o materiales, de instalaciones de la cosa vendida o, para el caso 

que aquí nos reúne en el que se compró un lote de tierra rico en madera de 

“Pino Ciprés y Pátula” para su comercialización o que hacia el futuro impidiera 

su venta por ser área exclusiva de reserva forestal, etcétera, por lo que un 

verdadero vicio o defecto redhibitorio comprendería v. gr. una enfermedad en 

la tierra que la torne infértil para ese tipo de cultivo de madera u otro, vicio que 

por manera alguna se probó en el plenario y que al no asomar por el proceso, 

luego, entonces, esa falta de prueba provoca que las pretensiones estuvieran 

llamadas a ser frustráneas.  

 

4.5. Por modo que jamás una perturbación de hecho como la que alega el 

demandante, en cuanto que el seminario Conciliar de Medellín le impidió 

la explotación de la manera porque dice tener títulos de esa parte del 

inmueble que él compró -que no posesión convertida en propiedad por 

usucapión que desmerezca todo o parte del inmueble compravendido, porque 

hasta el momento tal calidad no ha sido deducida judicialmente y ejecutada 

por un tercero y de ser así eso tipificaría una evicción en derecho-, puede 

generar este fenómeno como si fuese realmente un vicio redhibitorio, caso en 

el cual no será posible exigir al vendedor que responda por esta situación, 

misma que no le es atribuible –valga la redundancia-, bajo el rasero de un vicio 

redhibitorio, pues esa perturbación de hecho no afecta la cosa como un vicio 

intrínseco, por mucho que en la realidad se admita que al menos restringe la 

libertad del propietario al menguar o disminuir su posesión en mayor o menor 

medida, sin embargo, eso no conduce o circunscribe el pleito en un defecto 

puramente estructural o material, m´paxime cuando su deber en ese momento 

era acudir a las acciones conservatorias de la posesión y parece que no lo 

hizo.  

 

Se itera que el vendedor debe procurar al comprador la pacífica posesión de 

la cosa que ha sido transferida y, en veces: “…Esa posesión quieta y pacífica 

de la cosa vendida puede verse turbada por las pretensiones que tenga 

un tercero sobre su dominio, o por los reclamos que haga respecto de 

alguno de los derechos reales que pueden ejercitarse sobre ella y que 
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comporten una limitación de su propiedad. En tales casos el vendedor está 

obligado a amparar al comprador en el dominio y posesión pacífica de la 

cosa vendida; y esa obligación recibe el nombre de saneamiento por 

evicción. 

 

Puede ocurrir, de igual modo, que el comprador sin ser perturbado en su 

dominio o posesión, no logre sacar de la cosa el provecho que se propuso 

al contratar, o que ésta no le sirva para el uso a que está destinada. En este 

evento tampoco puede decirse que el vendedor cumplió con su obligación, 

pues cuando el comprador pagó el precio, lo hizo con la intención de adquirir 

una cosa que tuviera las cualidades que le fueron ofrecidas y que le fuera 

completamente útil y servicial; de suerte que si hubiera conocido las 

deficiencias de que adolecía el bien, es casi seguro que no la habría 

comprado, o hubiera pagado por ella un precio menor. Por ello, es justo 

que el comprador tenga acción contra el vendedor para exigirle el 

saneamiento de los vicios ocultos, llamados redhibitorios…”3 

 

4.6. Es importante señalar las palabras del demandante quien en la estructura 

fáctica advierte que no ha podido disfrutar el inmueble que compró a la 

sociedad demandada CISA S.A. y, conforme a ellos, denuncia como vicios 

redhibitorios, los siguientes: i) la posesión que dice ejercer sobre parte de ese 

lote el Seminario Conciliar, lo que le ha impedido ejercer plenamente y sobre 

toda la extensión de la heredad adquirida, su derecho de dominio y, ii) en la 

porción de terreno que se encuentra ubicada en el punto Noroccidental del 

predio, discrepa con la sociedad demandada CISA S.A. sobre los confines de 

la heredad negociada, pues según lo indica en la demanda, la sociedad 

vendedora CISA S.A., quien alega que dicha porción no estaba comprendida 

dentro de la negociación, ante lo cual, el actor toca las puertas de la justicia 

para que se le permita “…ejercer el derecho sobre la parte del inmueble que 

reclama como suya…”, por lo que -con fundamento en ello-, formuló la 

siguiente estructura pretensional: “…conforme el artículo 1917 del Código Civil 

Colombiano, mediante sentencia se ordene a CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA, la REBAJA del precio del lote que se ha hecho referencia en la 

demanda, en la proporción que determine el perito para que para tales efectos 

se designará por el despacho…”. 

                                                           
3 CSJ SC, 16 dic. 2013, rad. 1997-04959-01. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
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La juzgadora de primera instancia, entendió que la alusión a un vicio que le 

reduce el disfrute del derecho inmueble que adquirió el demandante podría 

ubicar el asunto en el sendero de la acción redhibitoria, máxime cuando la 

literalidad del petitum tenía hontanar en las previsiones del artículo 1917 del 

Código Civil, por eso concluyó atinadamente que en el trámite del proceso no 

se logró demostrar la existencia de un vicio redhibitorio para el momento 

en que se celebró la venta del inmueble, posición que el tribunal acompaña, 

ya que en verdad no estamos frente a un vicio de esa naturaleza, porque lo 

alegado se tipifica más bien como una especie de saneamiento por evicción y, 

por ese solo hecho, las pretensiones debían fracasar, porque, como se vio, la 

perturbación de hecho ejercida por el Seminario Conciliar, no tiene la calidad 

de vicio redhibitorio.  

 

4.7. Tampoco escapa a las consideraciones del Tribunal, que si la entrega real 

y material del lote se hizo, como en efecto lo reconoce el mismo demandante 

Jesús Aníbal Ruiz Moncada en su interrogatorio y por eso fue que en ejercicio 

del derecho sobre la heredad pudo durante 8 meses estuvo explotar el 

inmueble a través de la venta de la madera que producía (cfr. fl. 32 cd. 2), 

hasta llegar a un “muro precolombino”, lugar en que salió el Seminario 

Conciliar a manifestarle que era poseedor del terreno que componía ese 

lindero, luego, la paralización de la tala de árboles no se dio por causa de ser 

una tierra inservible para producir la madera comercializada por el adquirente, 

sino porque salió un tercero alegando propiedad y posesión de una parte del 

predio sin título alguno, hecho que ni de lejos se puede asumir como un vicio 

oculto o redhibitorio; por consiguiente, más bien el asunto podía ser tratado 

dentro de las hipótesis de la defensa de la posesión para evitar la evicción 

futura de la cosa, razón por la cual el adquirente aquí demandante ha debido 

usar las herramientas legales apropiadas para defender sus derechos, bien 

fueran acciones de carácter policivo o judicial, como amparos posesorios, o la 

acción reivindicatoria e incluso, la acción de deslinde y amojonamiento que 

finalmente ejercitó en favor del comprador la vendedora Cisa.  

 

Por consiguiente, ha de concluirse que la iniciación del proceso de deslinde y 

amojonamiento por parte CISA S.A., no tiene la trascendencia que en él ve el 

togado recurrente como una conducta que admite la inminente evicción de la 

cosa, simplemente, porque la sociedad vendedora lejos de asumir un 



                                                         M. P. Julián Valencia Castaño                                     
                                                                                                                                     

12 
 

saneamiento por evicción, lo que pretendió fue aclarar los linderos confusos 

por el lado del límite con el seminario Conciliar y así finalmente poder aclarar 

los linderos para despejar las dudas sobre la entrega material que hizo al 

comprador, aunque se confundió en creer que dicha acción podía ser de 

saneamiento, con desconocimiento de que ésta se ejercita cuando el 

comprador es privado del bien comprado, en todo o en parte, esto es, al ser 

desposeído o despojado de la cosa, al haberse exteriorizado jurídicamente 

el derecho que reclama el Seminario Conciliar, porque semejante situación 

tipifica para el vendedor una especie de incumplimiento del contrato, 

circunscrita, como se vio, a su obligación de garantizarle su posesión 

pacífica, lo que explica por qué en la diligencia de apeo y deslinde se indicó 

que la sociedad CISA S.A. “…pretende por vía de este proceso de Deslinde le 

sea entregado a título de saneamiento de la venta que dicha parte realizara 

del predio a Jesús Aníbal Ruíz Moncada por Escritura 2827 del 20 de mayo de 

2005…” (cfr. fl. 321 cd. ppal), en puridad, entonces, esta gestión incumbía a la 

parte demandante, cuando menos, hasta que se se estructuren a cabalidad 

los requisitos concurrentes que exige el instituto jurídico del saneamiento por 

evicción. 

 

4.8. En análoga dirección, hemos de entender que existe una porción de 

terreno en disputa, pues según la demanda, existe una porción de terreno que 

contiene un área de 613.029 metros cuadrados que, pese a escriturarse no se 

han podido disfrutar, de este modo lo entiende el comprador del lote aquí 

demandante, señor Jesús Aníbal Ruiz Moncada, en cuanto afirmó que “…el 

área prometida en venta, exactamente es de 574.578.96, metros cuadrados, 

apoyada esta área, en el plano del topógrafo Jorge Londoño; pero la escritura 

que se me hace es de 613.029 o sea mayor, tenemos 4 hectáreas y media 

aproximadamente menos de lo que reza la escritura. Se me da en esta 

promesa poder para aclarar esa áreas y linderos en aras de buscar la 

totalidad del área que dice la escritura. Nótese que en este plano obrante a 

fls. 7, el señor Jorge Londoño Suma un área total incluyendo la pata, el área 

es de 57 hectáreas, es decir que si CISA se reserva la pata seguiría yo 

afectado en menos del área del lote…”, (cfr. fl. 30 cd.2), hecho que, de ser 

cierto, de todas maneras tampoco podría ser tipificado como un vicio oculto de 

la cosa. 
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Sin embargo y muy a pesar de lo equivocada de la demanda al querer asumir 

esos hechos como una especie de los vicios redhibitorios, no sobre que el 

Tribunal haga claridad en cuento que, como se dijo, a esas medidas o áreas 

de terreno vendidos se opuso de forma categórica la sociedad CISA S.A., 

señalando que “…en el levantamiento planimétrico efectuado por el tecnólogo en 

topografía Jorge A. Londoño, está incluido el lote denominado el cuchillón con 

matrícula inmobiliaria 001-590433 y también se incluye el lote denominado cauces 

de oriente…”, este último, según la gestión defensiva nunca entró en la 

negociación pues, a voces de su representante legal: “…para central de 

inversiones fue clara y transparente la venta desde un comienzo la venta que le 

efectuó al señor JESÚS ANIBAL RUIZ, del inmueble denominado “Cuchillón con 

matrícula inmobiliaria 001-590433, venta que se le elevó a escritura pública y se 

registró en el respectivo folio anotación N.2, adicionalmente, el señor JESÚS ANIBAL 

RUIZ con fecha de diciembre de 16 de 2005, le ofertó a Central de Inversiones S.A., 

la suma de diez millones de pesos por la compra del inmueble denominado “Cauces 

de Oriente” con lo cual a mi juicio reconoce, que el mismo totalmente identificado con 

matrícula inmobiliaria diferente, no hacía parte de la venta que se le efectuó…” (cfr. 

fl. 29 cd, ppal). 

 

De ahí el desatino cuando el recurrente pretende encausar sus  pretensiones 

por la senda de los vicios redhibitorios, basándose en que el terreno que 

compró era mucho más que el entregado, vicios redhibitorios que no son tal, 

al tiempo que también alega que no se tuvo en cuenta lo dicho por el experto 

topógrafo Jorge Londoño para determinar la cabida o extensión de la finca, 

cuya declaración, según su dicho, despejó todas las dudas probatorias al 

respecto, tema que para nada tiene que ver con las pretensiones de la acción 

indemnizatoria o compensatoria por vicios redhibitorios, cuando el asunto 

sobre la venta por cabida o cuerpo cierto tiene sus propios contornos que no 

es posible mezclar con el tema de los vicios redhibitorios.  

 

Pero no obstante dicho desatino, al posar el Tribunal la vista sobre dicha 

deponencia del perito, lo que se observa es que el perito reafirma que el área 

que él midió no pasaba de 574.578.96 metros cuadrados y, por supuesto que 

difería de área contenida en la escritura pública 2827 del 20 de mayo de 2005, 

que instrumentó la contenida en la promesa de venta: “…mirando la escritura 

que se me muestra en este momento, vemos que el área que se menciona en la 

Escritura, es de un área aproximada de 613.029.50 mts. 2, que es distinta a la que 

fue tomada por los datos de campo (ángulos horizontales, distancia inclinada y 
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ángulos verticales), y que con los datos de campo arrojó un área de 574.578.96 mts. 

2, lo que estimo que área de la escritura fue tomada como cuerpo cierto y el área de 

levantamientos realizados por mí, fue realizada con equipos de alta precisión…” (cfr. 

fl. 29 vto cd. 2). 

 

4.9. En ese orden las cosas, si en la escritura pública 2827 del 20 de mayo de 

2005 de la Notaría Primera del Círculo de Medellín, no quedó consignado en 

forma satisfactoria el verdadero objeto del contrato, ya que entra en 

contradicción con lo prometido en venta en el contrato preparatorio, o 

viceversa, incluso, si riñe con la declaración de los contratantes de que “…no 

obstante la mención de cabida y linderos, la venta se hace como cuerpo 

cierto…”, pues simultáneo y concurrente a ello, también precisaban el metraje 

y realizaban gestiones topográficas para identificar la cabida, el punto solo es 

descifrable bajo el tamiz de incumplimiento de la otra de la obligaciones del 

vendedor, como es la obligación de entregar. Es que, se itera, según el artículo 

1880 del Código Civil, las obligaciones del vendedor: “se reducen en general 

a dos: la entrega o tradición, y el saneamiento de la cosa vendida.” Estas 

obligaciones son las mismas que consagra el Código de Comercio para la 

compraventa mercantil, en sus artículos 922 y siguientes. La obligación de 

entrega y sus vicisitudes jurídicas, se encuentran reguladas en los artículos 

1880 a 1892 del Código Civil, nítidamente diferenciable de la obligación de 

saneamiento de los vicios por evicción 1893 a 1913 y, del saneamiento de 

los vicios de redhibitorios, regulada en los artículos 1914 a 1927 del Código 

Civil. 

 

5. Por consiguiente, el Tribunal encuentra que, para dilucidar el punto de la 

inclusión o no de “la pata” del lote como lo llaman lo contratantes, conforme al 

plano elaborado por el topógrafo Jorge Londoño, se haría necesario transitar 

argumentativamente diferentes institutos jurídicos, principalmente, las reglas 

de interpretación de los contratos, para de ahí, pasar a responder los 

siguientes interrogantes: ¿la venta fue por cabida o como cuerpo cierto? 

¿existe una simple inexactitud aritmética en cuanto a la identidad del objeto de 

la heredad enajenada? ¿es procedente ordenar su corrección?, temas que, 

como ya se dijo, son ajenos a la acción invocada. En efecto, cuando surgen 

discrepancias respecto de esa obligación a cargo del vendedor, 

concretamente, en cuanto a que la venta se tenga por cabida o como cuerpo 

cierto, como ocurre en este caso, recuerda la Corte Suprema de Justicia lo 
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importante que es interpretar la red normativa pertinente, en torno a la 

verificación por parte del sentenciador de que el predio se vendió en 

consideración al metraje de la heredad o simplemente identificada por sus 

linderos o como un cuerpo cierto: 

 

“Reconocer la existencia de una verdadera "garantía de cabida" en la promesa de 

celebrar en el futuro un contrato traslaticio de dominio del que se desprende para el 

enajenante la obligación de entregarle al adquirente un predio rústico, no es tarea de 

poca importancia que pueda reducirse a la aplicación aislada del segundo inciso 

del artículo 1887 del Código Civil, olvidando que este precepto forma parte de todo 

un sistema de normas inspiradas, como se sabe, en el deseo de interpretar siempre 

la voluntad de los contratantes y procurar la equidad en el desenvolvimiento de 

sus relaciones, permitiendo que solamente en situaciones de extremado 

desequilibrio pueda llegarse hasta la ruptura integral del vínculo negocial mediante 

su resolución. De acuerdo con ese sistema la sola mención de la cabida de un inmueble 

en un instrumento contractual de aquél tipo, de suyo no es equivalente ni tampoco 

encierra una "garantía de cabida" en el sentido que a esta expresión corresponde darle 

para los precisos efectos que consagra el artículo citado junto con los dos que le siguen 

en el código Civil (Artículos 1888 y 1889) toda vez que al tenor de estos preceptos, leídos 

y entendidos sin perder de vista el estrecho enlace que evidentemente entre ellos existe, 

una garantía de tal naturaleza no puede considerarse configurada sino en tanto 

concurran tres condiciones, a saber: a) Que la cabida se señale en el contrato; b) Que 

con relación a ella sea fijado el precio y, en fin, c) Que los términos del negocio 

celebrado pongan de manifiesto que no fue intención de los contratantes renunciar 

al derecho de reclamar por diferencias entre la cabida real y la declarada. 

 

Así, pues, para que exista la garantía en cuestión es indispensable que la extensión 

superficiaria del terreno, por voluntad expresa de las partes, se erija en elemento 

esencial del contrato, tomándola ellas por lo tanto como una calidad de la cosa que 

las ha inducido a celebrarlo, y ello ocurrirá cada vez que se la señale como factor 

determinante en el intercambio económico de valores acordado, por manera que 

si se trata por ejemplo de una promesa de compraventa o de una promesa de 

permuta estimatoria con saldo, que es por cierto el caso del que estos autos dan 

cuenta, tendrá que aparecer como una realidad incuestionable que aquella 

extensión fue fundamento de la fijación del precio (G.J. Tomo CLV, pág.188) y que, 

además, los interesados no declararon que a pesar de ello se abstendrán de formar 

cuestión por eventuales defectos o excesos de cabida. El criterio que en la materia resulta 

acertado no es, entonces, el que como corolario de un brillante estudio aquí sugiere el 

recurrente en casación, puesto que "... no es exacto afirmar -dice un renombrado escritor 

al comentar las disposiciones que en el Código Civil de Chile son iguales a los artículos 

1887 a 1889 de la codificación*colombiana-que siempre que se hable de la cabida en el 

contrato, éste se celebre con relación a ella (..) pues según se dijo, la cabida puede 

señalarse muchas veces como un dato ilustrativo, de referencia, sin tener ninguna 

importancia. Si se aceptara la doctrina contraria de que siempre que se menciona la 

cabida la venta es con relación a ella, resultaría que para obtener que toda cláusula de 

un contrato produjera algún efecto, nos veríamos obligados a calificar de venta con 



                                                         M. P. Julián Valencia Castaño                                     
                                                                                                                                     

16 
 

relación a cabida todo contrato en que ésta se indicara, de modo que la venta jamás 

podría ser de cuerpo cierto cuando se señalara la cabida. Esto va contra el texto mismo 

de la ley pues tanto el inciso segundo del artículo 1831 (Artículo 1887 del Código Civil 

Colombiano), como el artículo 1833 del mismo código (Artículo 1889 del Código Civil 

Colombiano) se ocupan del caso en que la venta, no obstante señalarse la cabida, es de 

cuerpo cierto a causa de que las partes no han atribuido ninguna importancia a esa 

cabida ..." y líneas atrás había expresado que no basta que se denote el espacio que 

tiene el predio rústico que va a ser objeto de enajenación; "... se requiere que esa 

mención sea indispensable para el señalamiento del precio, que manifieste que el 

contrato se celebra en atención a ese requisito. Si la cabida no se indica o si se 

indica por vía ilustrativa, sin darle el carácter de elemento decisivo del contrato, la 

venta es de cuerpo cierto, es una venta en bloc que no dará lugar a reclamo, puesto 

que la cabida no se ha tomado en cuenta para su celebración ..." (Arturo Alessandri 

Rodríguez. De la compraventa…, Tomo II, núms. 1070 y 1075). 

 

Resumiendo, y no cabe duda que como lo señaló con acierto el Tribunal en el fallo 

impugnado es esa y no otra distinta la doctrina jurisprudencial uniformemente aceptada 

desde antiguo en el país, si no es rotunda la prueba en poner al descubierto que la cabida 

está llamada a desempeñar una función preponderante en la economía del contrato, 

habida consideración de la "... primerísima y fundamental importancia ..." (G.J. Tomo 

CLII, pág. 210) que en este campo las partes de común acuerdo se propusieron darle, si 

no aparece con absoluta claridad que fue uno de los elementos decisivos para la 

concertación del negocio, tiene que prevalecer el concepto común y ordinario del 

"cuerpo cierto" y por ende, ante circunstancia semejante, no puede admitirse que 

exista una garantía convencional de cabida, situación esta que, se repite, es por 

entero excepcional y que, en el supuesto de no ser factible identificarla con el rigor 

que el sistema normativo comentado demanda, deben los juzgadores descartar, 

teniendo en cuenta, entre otras cosas, que como lo advierte otro tratadista cuya 

autoridad es también por todos reconocida, "... en muchos casos la indicación de 

la cabida se hace, no bajo esa consideración, sino apenas con el objeto de 

suministrar un dato adicional para la identificación del predio. Por ello pues el inciso 

segundo comentado -aludiendo al inciso 2o del artículo 1887 del Código Civil- debe 

interpretarse en el sentido de que la expresión de la cabida apenas constituye un 

motivo para creer que esta fue la razón del negocio, creencia que puede ratificarse 

o desvirtuarse según el contenido del mismo contrato o de otros elementos de 

convicción ..." (César Gómez Estrada. Los principales Contratos Civiles. Primera Parte, 

Cap. VI, num. 47). Y la verdad es que muy a pesar de las protestas de quienes 

pretenden apoyarse en la letra simple y llana del referido inciso para sustentar 

puntos de vista contrarios, la ambigüedad se ofrece y por consiguiente queda 

excluida la garantía de la cual viene hablándose cuando en el contrato son 

indicados los linderos del predio cuya propiedad va a ser materia de transferencia 

y dicho inmueble se individualiza con suficiente exactitud aunque se señale 

igualmente una cabida aproximada, cuando la heredad se promete enajenar o se 

enajena "ad corpus" bajo unos linderos que allí mismo se puntualizan y, en fin, 

cuando se designan los linderos no obstante señalarse también su cabida, siempre 

que el precio no se haya fijado en atención a esta última, todo en el bien entendido 

que de conformidad con el artículo 1889 del Código Civil "... cuando se vende un 

inmueble designando claramente sus linderos, la venta debe entenderse que se 
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hizo como de especie o cuerpo cierto y el vendedor queda obligado a entregar al 

comprador, sin alteración del precio, todo lo comprendido en los linderos, sea cual 

fuere la cabida del predio ..." (G.J. Tomos LVI, pág. 603, LXXXI, pág.399, y LXXXVIII, 

pág. 102). 

 

5.1. Como puede verse, dichas instituciones jurídicas tienen unos elementos 

axiológicos propios, incompatibles con la acción estimatoria o quanti minoris 

aquí invocada, por eso, emprender el estudio sobre las diferencias entre la 

cabida real y la declarada en la escritura pública, tomando para ello el área 

medida y luego cotejarla con el plano elaborado por el topógrafo Jorge 

Londoño, como lo exige el recurrente, es explorar zonas ajenas al presente 

litigio que conducirían al sentenciador a irrumpir en el vicio de la incongruencia, 

por emitir una sentencia abordando causas distintas a las invocadas en la 

demanda. Este precepto (art. 305 del C. de P. C.) tiene como finalidad ceñir la 

actividad de los jueces a la intención de las partes, pues son ellas quienes 

están en posición privilegiada para establecer con mayor acierto hasta dónde 

debe ir la intervención judicial en la composición del litigio.  

 

Al respecto ha dicho la H. Corte Suprema de Justicia: "…el principio de 

congruencia constituye un verdadero límite de competencia para la función decisoria 

del juez, al propender porque cuando se desate un conflicto, el fallo definitorio no se 

pronuncie sobre más (ultra petita), menos (mínima petita) o algo diferente (extra 

petita) de lo que fue reclamado por las partes, en tanto ello además de representar 

un proceder Inconsulto y desmedido, podría aparejar la vulneración del derecho a la 

defensa de los demandados, quienes a pesar de avenirse a los derroteros que 

demarca la discusión dialéctica ventilada en el juicio, se hallarían ante un decisión 

definitoria sorpresiva que, por su mismo carácter subitáneo e intempestivo, no 

pudieron controvertir…”.4 

 

6. Siendo, así las cosas, las pretensiones desde un comienzo estaban 

destinadas al fracaso, teniendo en cuenta que los hechos sobre los cuales 

están cimentados, versan exclusivamente sobre reducción del precio del 

lote por la presencia de vicios redhibitorios que no se calificaron como tales 

por no cumplir las condiciones requeridas para ello, por contragolpe, se hace 

inane emprender el ejercicio de valoración subjetiva consistente en averiguar 

el conocimiento que el adquirente tuviera o no del vicio y, en caso negativo, si 

                                                           
4 Corte Suprema Justicia, Sala de Casación Civil, Magistrado Ponente doctor Edgardo Villamil Portilla, sentencia del 15 de 

diciembre de 2005, exp. 1996-19728-02; y Magistrado Ponente doctor William Namén Vargas, sentencia del 6 de mayo de 
2009, expediente 2002-00083-01 . 
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la ignorancia del mismo obedeció o no a la culpa de su parte, por evidente 

sustracción de materia y, por tanto, la decisión se confirmará, pero por las 

razones aquí vertidas. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, la SALA CUARTA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

III. FALLA: 

 

PRIMERO: SE CONFIRMA, por las razones del Tribunal, el fallo proferido por 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión de Medellín, el pasado 

09 de mayo de 2013, dentro de la presente acción estimatoria o quanti minoris, 

de conformidad con las consideraciones en que está sustentada la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO.  Se condena en costas en ambas instancias a la parte 

demandante en favor de la parte demandada. Para el efecto, se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000.00, conforme al acuerdo 1887 de 

2003, modificado por el acuerdo 2222 de 2003 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Liquídense de forma 

concentrada en primera instancia. 

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
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PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
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